
La asistencia sanitaria a inmigrantes se multiplica 
por cuatro en un año 
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CÓRDOBA. El número de inmigrantes que se benefician del Servicio Andaluz de Salud (SAS) de la 
provincia se ha multiplicado por cuatro en un año, según trascendió ayer durante la firma de un acuerdo 
de colaboración entre la Junta de Andalucía y varias ONG para facilitar el acceso de la población 
extranjera a los servicios sanitarios. La delegada de Salud, María Isabel Baena, explicó que en 2004 
hicieron uso de los centros de salud unas 2.400 personas foráneas, mientras que al año siguiente los 
beneficiarios de esta prestación pública fueron unos 10.000. 
«Es la Atención Primaria donde más se ha notado este aumento de demanda, que es apreciable también 
en el resto de los niveles asistenciales», subrayó Baena. La directiva de la Administración autonómica 
añadió que el número de visitas de inmigrantes a las Urgencias hospitalarias fue en Córdoba en 2005 de 
1.700, mientras que a lo largo de 2004 se contaron 1.400. «En 2005 hubo, además, 120 partos de 
mujeres extranjeras en el servicio sanitario público andaluz, 376 ingresos hospitalarios y 2.400 visitas a 
las consultas de especialistas», añadió la delegada de Salud. 
María Isabel Baena se mostró muy satisfecha con esta última cifra -la de las consultas a los especialistas-
, puesto que «ello deja clara que la integración de los inmigrantes es cada vez mayor en nuestra 
sociedad». 
El acuerdo que firmaron ayer la Junta y las asociaciones Lugar Sur de Priego, Lucena Acoge, Las Dos 
Orillas, Baena Acoge y Córdoba Acoge pretende impulsar el papel de las ONG como mediadoras ante los 
inmigrantes para resolver sus dudas respecto a la asistencia que presta el sistema sanitario público. 
En este sentido, el delegado del Gobierno, Antonio Márquez, declaró durante la rúbrica del documento 
que «el objetivo es promocionar el derecho a la salud, con independencia de la situación administrativa en 
la que se encuentre la población de inmigrantes y establecer los cauces que posibiliten el acceso tanto a 
la atención primaria como especializada 
 


